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Un ENTORNO RESIDENCIAL DE 
REHABILITACIÓN PROGRAMADA es 
un área delimitada del municipio, en 
la que se pueden realizar actuaciones 
en viviendas unifamiliares y edificios 
residenciales, obras de 
reurbanización y mejora urbana, y 
cuyo fin es la reducción de consumo 
de energía y de las emisiones.

El marco legal es el  Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se 
regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y 
vivienda social del Plan de recuperación, 
transformación y Resiliencia.

PROGRAMA 1. AYUDAS A LAS 
ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A 
NIVEL DE BARRIO

?QUÉ
ES EL 
ERRP
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propietarios de viviendas 
unifamiliares así como 
comunidades de propietarios 
incluidas en el ERRP, aunque 
indirectamente benefician a las 
empresas del sector y la 
generación de empleo.

A QUIÉN
ESTÁ
DESTINADO

T i e n e 
por objeto la financiación de 

obras o actuaciones en los edificios 
de uso predominante residencial, tanto 

en ámbito urbano como rural, en las que se 
obtenga una mejora acreditada de la eficiencia 

energética, con especial atención a la envolvente 
edificatoria en edificios de tipología residencial, 

incluyendo sus viviendas, y en las viviendas 
unifamiliares.
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PROCESO 
DE CONCESIÓN 
DE LAS AYUDAS

Aprobación por parte de la CARM y remisión de la documentación al 
Ministerio

Firma de acuerdo en comición bilateral entre Ministerio, CARM y 
Ayuntamiento

Procedimiento de concesión de subvenciones
- Concurrencia simple, por orden de solicitud.

Solicitud por parte del Ayuntamiento
- Delimitación del ámbito
- Memoria/Programa
- Aprobación por Ayuntamiento y remisión a la CARM
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DATOS ARRU
2017

Actualmente han sido aprobadas las subvenciones a los municipios de Archena, 
Fuente Álamo, Los Alcázares, Molina de Segura y  Santomera; aunque hay una veintena 
de ayuntamientos que lo han solicitado.

Dotación para el Ayuntamiento de Santomera: 
197.906,68 € para la anualidad de 2021
Posible reasignación de más fondos para 2022 y 2023

75 viviendas solicitaron las ayudas
con un presupuesto estimado de 300.000€

DATOS ERRP
2021
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ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN
SUBVENCIONABLES

Obras de rehabilitación, que consigan una reducción 
de al menos el 30% en el consumo de energía 
primaria no renovable del edificio de uso residencial 
Excepciones: Edificios protegidos y edificios rehabilitados en los 
últimos cuatro años, si esa intervención + la nueva actuación 
supone esa mejora de al menos ese 30%.

Gastos necesarios para el desarrollo de actuaciones 
anteriores: gestión, honorarios profesionales, redacción 
de proyectos y dirección de obra, certificados e 
informes técnicos, tramitación administrativa, etc.

Gastos No subvencionables: 
Licencias*, tasas, impuestos o 
tributos. (IVA o el impuesto 
indirecto equivalente, podrán 
ser subvencionable cuando no 
puedan ser susceptibles de 
recuperación o compensación 
total o parcial). 

LAS OBRAS NO PODRÁN HABERSE 
INICIADO ANTES DEL DÍA 1 DE 
FEBRERO DE 2020.
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ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN 
SUBVENCIONABLES

Que cumplan normativa en vigor: CTE, PGMO, etc.

Sustitución de ventanas

Sustitución de sistemas de calefacción, refrigeración, etc.

Incorporación o mejora del aislamiento de fachadas, medianeras 
y cubiertas.

Otras, siempre que se consiga la reducción de al menos el 30% 
en el consumo de EPNR, incluyendo la eliminación de amianto, la 
reparación estructural, la mejora de la accesibilidad, etc.

Algunos ejemplos de actuaciones



ERRP
Entorno Residencial
de Rehabilitación
Programada

OTROS 
REQUISITOS Y/O 
RECOMENDACIONES

No menoscabar otras exigencias establecidas en el PGMO, como el ornato

No se permiten soluciones de impermeabilización sobre la cobertura de teja que 
distorsionen la imagen de la zona.

No se permiten cubiertas de fibrocemento.

Se recomienda la instalación de soleras o forjados sanitarios ventilados para la 
eliminación de los problemas de humedad en plantas bajas.

En caso de presencia de humedad en muros, se desaconseja el uso de aplacados que 
eviten la transpiración del muro.

Será necesaria la utilización de técnicas que apoyen la circularidad y demostrarán 
como están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje (según ISO 20887)  
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Al menos el 50% de la superficie de uso residencial.
Disponer de acuerdo de la comunidad de propietarios cuando corresponda.
Disponer de un técnico/a habilitado para:

Proyecto o memoria técnica
Libro del edificio existente para la rehabilitación o estudio sobre el potencial de mejora del edificio en base a la Ley 
38/1999 CEE del antes y el después
Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición y posterior Plan de gestión de residuos según RD 
105/2008
 70% de los residuos se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales.
 Limitar la generación de residuos, utilizando demolición selectiva, clasificación, etc.
Utilización de técnicas que apoyen la circularidad y demostrarán como están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje (según ISO 20887)  
Retirada de amianto según RD 396/2006

REQUISITOS DE
LOS EDIFICIOS OBJETO
DE REHABILITACIÓN
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ME AHORRARÍA

Las ayudas dependerán del ahorro 
energético conseguido con la 
actuación de rehabilitación.
Con un ahorro entre el 30 y el 45%, 
las ayudas serán del 40%, con un 
máximo de 8.100€ por vivienda.
Con un ahorro entre el 45 y el 60%, 
las ayudas serán del 65%, con un 
máximo de 14.500€ por vivienda.
Con un ahorro superior o igual al 
60%, las ayudas serán del 80%, con 
un máximo de 21.400 € por vivienda.

Estas ayudas podrán 
incrementarse en los 
siguientes casos:
Retirada de amianto: hasta 
1.000€ máximo por vivienda 
y 12.000€ máximo por 
edificio.

Situaciones de vulnerabilidad 
económica: hasta el 100% 
de los costes de la actuación, 
con un máximo de 20.250€, 
22.308€ ó 26.750€, 
dependiendo de la reducción 
de consumo conseguida.

CUANTÍADE LA
SUBVENCIÓNCon estas ayudas, un 

particular o una comunidad 
de propietarios puede 
ahorrar entre el 40 y el 80% 
del presupuesto protegido 
de las actuaciones, el cual 
incluye, además del coste de 
las obras, los honorarios 
profesionales.
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ABONO DE LAS
SUBVENCIONES

1
2

Adelanto de un porcentaje en 
el momento de la concesión 
de la ayuda.*
Resto tras finalizar las obras y 
justificar la subvención.

El pago de las ayudas se 
concretará con la publicación 
de la convocatoria.
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ALGUNOS
EJEMPLOS

Ahorro energético: 30%
Total obra: 50.000€
% máximo subvención: 40%
Cuantía máxima por vivienda: 8.100 €

Total ayuda: 20.000 € (40% del coste 
subvencionable)

SUSTITUCIÓN DE VENTANAS Y MEJORA 
DE AISLAMIENTO EN FACHADA EN 
EDIFICIO CON 10 VIVIENDAS

EJEMPLO 1
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ALGUNOS
EJEMPLOS

Ahorro energético: 50%
Total obra: 60.000 €
% máximo subvención: 65%
cuantía máxima por vivienda: 14.500 €

Total ayuda: 14.500 € (cuantía máxima 
subvencionable)

REHABILITACIÓN COMPLETA DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON CAMBIO DE VENTANAS, 
AISLAMIENTO DE FACHADAS, 
MEDIANERAS Y CUBIERTA, ELEVACIÓN DE 
SUELO DE PLANTA BAJA CON FORMACIÓN 
DE CÁMARA DE AIRE VENTILADA, ETC.

EJEMPLO 2



ERRP
Entorno Residencial
de Rehabilitación
Programada

Ahorro energético: 30%
Total Obra: 30.000€
(incluye coste desamiantado 1.500€)
% máximo subvención: 40%
Cuantía máxima por vivienda 8.100€
Incremento por desamiantado: 1.000€

Total ayuda: 9.100€ (cuantía máxima 
subvencionable + extra por desamiantado)

REHABILITACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON CAMBIO DE VENTANAS, 
AISLAMIENTO EN FACHADAS Y CUBIERTA 
Y RETIRADA DE PLACAS DE 
FIBROCEMENTO CON AMIANTO.

EJEMPLO 3

ALGUNOS
EJEMPLOS
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CÓMO SOLICITO
LA SUBVENCIÓN

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
*Se confirmará a la publicación de la convocatoria

1 Modelo de solicitud 
debidamente firmada y 
cumplimentada, según 
formulario previsto en la 
convocatoria.

2 Copia del CIF de la 
Comunidad de propietarios 
o del NIF, en el caso de 
propietario único de 
edificios de viviendas.
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CÓMO SOLICITO
LA SUBVENCIÓN

DOCUMENTACIÓN
A PRESENTAR
3 Acuerdo de la Comunidad de 

Propietarios para solicitar la 
subvención, y autorización al 
representante para que actúe en 
nombre de estos, según el 
modelo previsto en la 
convocatoria

4 Escritura pública de división 
horizontal del edificio en el que 
figure la superficie de las 
viviendas (en caso de edificios 
plurifamiliares).

5 Referencia catastral del edificio
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DOCUMENTACIÓN
A PRESENTAR

CÓMO SOLICITO
LA SUBVENCIÓN

6 Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto,
un estudio sobre el potencial de mejora del edificio o vivienda 
en relación con los requisitos básicos definidos en la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y 
un Plan de actuaciones en el que se identifique la actuación y 
mejora propuesta.

7 Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que
 consten los costes de ejecución por contrata (PEM+GG+BI), excluidos 

impuestos, tasas y tributos y el estudio de gestión de los residuos de 
construcción y demolición.
CEE del estado inicial y tras la rehabilitación
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8 Obras sin proyecto:

Memoria descriptiva + CEE del estado inicial y tras la rehabilitación + GR
El presupuesto de ejecución contrata (PEM+GG+BI), desglosado por 
capítulos y unidades de obra
Todo firmado por la propiedad y contratista o técnico competente.

9 Presupuesto de:

Honorarios profesionales
Costes notariales y de registro
Gastos generales y de gestión
Otros no incluidos en el proyecto o memoria (excluyendo impuestos, 
tasas y tributos).

DOCUMENTACIÓN
A PRESENTAR

CÓMO SOLICITO
LA SUBVENCIÓN
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DOCUMENTACIÓN
A PRESENTAR

CÓMO SOLICITO
LA SUBVENCIÓN

10 Declaración responsable en virtud
de lo que establece el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de 
Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo 
correspondiente de la convocatoria.

11 Documento en el que consten los
24 dígitos correspondientes al 
código internacional de cuenta 
cliente (IBAN) del solicitante.
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HACER TRAS
FINALIZAR
LAS OBRAS

1 Documentación de obra:

La licencia municipal u otro título habilitante de naturaleza urbanística

Obras con proyecto: certificados de inicio y de final de obra realizados 
por el técnico director de obra

Obras sin proyecto: comunicación de inicio y de finalización de 
las obras

Documentación acreditativa de la gestión de los residuos de 
construcción y demolición

JUSTIFICACIÓN
DE LA SUBVENCIÓN:

La obras deberán estar
finalizadas antes del
30 de junio de 2026 

La documentación y las fechas
se concretarán en la publicación
de la convocatoria.
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2 Documentación de obra:

Fotocopia compulsada de las facturas y/o de los justificantes de pago 
de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido de 
acuerdo a la normativa aplicable.
El IVA en obras de rehabilitación residencial es del 10%
Los pagos superiores a 1.000 € no podrán realizarse en efectivo
Debe quedar todo pagado antes del plazo de finalización de la 
justificación. No se admiten pagos aplazados
Sí se admiten pagos financiados a través de entidades bancarias o 
contratos privados.

?QUÉ DEBO
HACER TRAS
FINALIZAR
LAS OBRAS

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
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INFÓRMATE
TAMBIÉN

EN LA WEB
santomerarehabilita.es

INFORMACIÓN Y SOLICITUD
Urbanismo, Ayuntamiento de Santomera
C/ Los Ángeles, 18
T: 968 865 215
Email: errp@santomera.es

C/ de los Huertanos, 6 bajo 3
(Parque Manolo del Jardín)
T: 868 183 421
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